
^tím- ^7. ¡ Jueves 5 de septiembre de 1953 75 Cts.

JEL
FRANQUEO 

CONCERTADO

M^tín
\ *■ •

ayUMn
5 TOQQ ©fuiM

DE LA PROVINCIA DE SORIA
yRBClOS SOSOKIPCléS

lYtmtam’ontós (año).......  
listas vecinales, Juzgados 

'" inanlcipalea c depende»- 
c ía s  oficiales (año).......

Idem (semestre)............ 
Particulares y otras entida

des (año).......... . .............

PeíMS

100

60
80

100

PRB6E01 DB gDeroPRI*»

Particulares y otras entida
des (ismeatre).............. "

Idem (trimestre)............... .
Proelo de la línea...............
Lfaea Juzgados m. (edictos) 
Húmero suelto................ . . .
Atrasado de más da ai mes

60
86

2
1

1

8B FUBLWA

wyas.ií LO.V DÍAS» SZ- 
<5B?TOXl«O8 DOMlKaOB, 

-n i riEáTAB parecí Su ij 
T5 : PALS8
60 - -

l? So se Insertará Blngnaa comunicación oficial que no venga re 
gtstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

S.“ Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso, de su m 
porte en la Caja provincial. Ba las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudkació: . ce । exigirá el recibo que acredíte el pago de loe r b u b c ío s , segó» Reales ér । dones de 8 de abril de 1881 y 5 de enero do 1882.

,Wmo ciyll US la provincia
CIRCULAR NÚM. 167.

Servicio provincial de Ganadería 
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente reglamento de Epizootíie, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootía de carbunco bacteridiano en los 
términos municipales de Ontalvilla de 
A'm-azán y Jodra de Cardos que fué 
declarada oficialmente con fechas 20 
de junio y 1 de julio último, raspee 
tivamente.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 31 de agosto de 1953.
El Gobernador, ' 

1863 Luis Ló pe z Pa n d o . /

CIRCULAR NÚM. 168.

Servicio provincial de Ganadería 
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado existen 
te en término municipal de Ciaiueña 
(agregado a Barca), en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933. (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en las corralizas de sus dueños; 
señalándose como zana sospechosa 
200 metros alrededor de la zona infec 
Ib; como zona infecta los locales y lu 
gares ocupados por animales enfer 
mos, y zona de inmunización todo el 
término municipal. •

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: aislamiento de los en 
leimos, empadronamiento y marca de 
los sospechosos, así como de los enfer 
mos, suspensión de ferias y mercados 
ln dichas zonas, aconsejando como la 
Hedida más eficaz de inmunización de 
esta enfermedad la vacunación de los 
rebaños de la zona infectada. Se decía 
raiá extinguida la epizootia transcurrí 

50 días sin la presentación de nue 
Acasos y efectuada la correspondien 
^desinficción de las corralizas ocupa 
“88 por los animales enfermos.

Soria 1 de septiembre de 1653 
El Gobernador interino, 

1958 Au r e l io  l a  Ba n d a .

CIRCULAR NÚM. 169.

S'-gún me comunica el Alcalde de

Agreda, se halla recogido en dich i Ip 
calidad un perro «Pointer», pelo rojo, 
de dos años.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que lie 
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerlo 
dentro del plazo de quince días; ad 
virtiendo, que una. vez transcurrido 
este plazo se procederá por la A'cal 
día de Agreda a la venta en pública 
subasta del referido perro, eu la for 
ma que determina el vigente regla 
mentó para la administración y régi 
men de las reses mostrencas de 21 de 
abril de 1905.

Soria 1 de septiembre de 1953.
El Gobernador interino, 

1874 Au r e l io  l a  Ba n d a , 
471.—Derechos 44 pesetas.

OelegaelóD provincial le Ábasleciínienlos 
! Transpones

Nota
PRECIOS OFiCIALES QUE REGIRÁN DU

RANTE EL MES DE SEPTIEMBRE PRO 
XIMO PARA LA VENTA DE ARTÍCULOS 
INTERVENIDOS

De conformidad con lo establecido 
en la circular núm. 784 de la Comisa 
ría general de Abastecimientos y Trans 
portes, se hace público para general 
conocimiento que durante el próximo 
mes de septiembre regirán los eiguien 
tes precios oficiales para la venta do 
artículos intervenidos: -

Precios de pan

Pieza de 1.000 gramos... 4*70 4*60
» de 500 » e e . 2*40 2 35
» de 250 » . .. 1*25 e 1*25
» de 150 » ... 0*80 0*80
» de 100 » . • . 0*60 0*55

En los pueblos dé la provincia po 
drán venderse piezas de tamaño su 
perior a un kilogramo, aplicándose el 
precio máximo de 4'50 pesetas kilo 
gramo.

Precios. de harina *
Los precios de venta da harina a pa 

nuderoa, serán 531‘45 pesetas Qm. en 
la capital y 534'80 pesetas Qm. én la 
provincia, yendo a cargo de estos m 
dustriales el demérito de envases y ca 
non de 0'20 pesetas en Qm. por ha 
Harse incluidos en la cuenta de gastos 
de elaboración del pan.

Precios para Economatos
Los Economatos preferentes seguí 

rán aplicando los precios especiales 
establecidos para la venta de pan a 
sus beneficiarios.

Normas generales sobre el comercio 
de harina y pan

Para el comercio de harina y pan 
los fabricantes de harina e industria 
les panaderos se atendrán a las ñor 
mas generales dictadas por circular 
rúm. 3/53 do dicho organismo y ofi 
cío-circular de esta Delegación pro 
vincial publicado en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 167, correspon 
diente al día 29 del pasado mes de 
julio.

Precios de venta de aceite
Y finalmente, para la venta de 

aceite regirán los precios de 13'05 pe 
setas en almacén y 13*40 pesetas litro 
al público, sin que sobre estos precios 
puedan cargarse otras cantidades por 
concepto alguno.

Soria 31 de agosto de 1953.—E Go 
bernadt r civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Luis López Pando.—Pa 
ra conocimiento y cumplimiento: Se 
ñores Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus 
tríales del ramo y público en general.

Nota
El I mo. Sr. Director Técnico de 

Recursos y Distribución de la Comisa 
ría general-de Abastecimientos y 
Transportes, en oficio circular núme 
ro 72/53, de 27 de agosto último, ha 
dispuesto que el plazo señalado para 
la trituración de los garbanzos adjudi 
cados con destino a pienso será de 
ocho días como máximo a contar des 
de la f cha en que la mercancía ten 
ga entrada en el almacéi del agricul 
tor o ganadero.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 1 de septiembre de 1953. — El 
Gobernador civil interino, Jefe de los 
Servicios provinciales, A. laBinda,

Nota
Por telegrama núm. 8.242;de fecha 

29 de agosto último del limo. Sr. Di 
rector Técnico de Recursos y Distribu 
ción de la Comisaría general de Abas 
tecimientos y Transportes, se dispone 
que todas las partidas de garbanzos 

con destino a piensos que no hayan 
sido financiadas hasta el día 31 de di 
cho mes, quedará paralizada su trami 
tación. •

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 1 de septiembre do 1953 —El 
Gobernador civil interino, Jefe de los 
Servicios provinciales, A. 1» B^nda.,

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto 
por órdenes ministeriales de 17 de no 
viembre de 1952 (Boletín oficial del Es 
tado de 26 de noviembre de 1952) y 6 
de julio de 1953 (Boletín oficial del Es 
tado de 29 de julio de 1953), se anun 
cía concurso de antigüedad o prelación 
en el Escalafón del Cuerpo de Practi 
cantes de Asistencia Pública Dem ci 
liaría para proveer en propiedad to 
das las plazas vacantes hasta 1 de oc 
tabre de 1952, que figuran en la reía 
ción que a continuación se inserta, de 
hiendo, ajustarse a las siguientes ñor 
mas: ' .

l.° Para tomar/parte en el concur 
so será indispensable que los aspiran 
tes pertenezcan al Escalafón del Cuer 
po, pero no podrán solicitar, aun figu 
rando en aquél, los que se hallen afee 
lados por algunas de las circunstan 
cias siguientes:

a') Los que tengan prohibición de 
solicitar cargos vacantes en virtud de 
sanción impuesta por resolución de 
expediente o se encuentren inhabilita 
dos para ejercer cargos públicos po^ 
sentencia firme de Tribunal compe 
tente.

y Los que se encuentren en el pri 
mer año de excedencia voluntaria en 
la fecha en que termine el peiíodo de 
convocatoria.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso serán debidamen 
te reintegradas con arreglo a la vigen 
te ley del Timbre, deberán ser firma 
das por los propios interesados, sin ex 
cepcióo, y estarán' escritas con toda 
claridad, ajustándose al modelo co 
rrespondieffte quafué publicado en el 
Boletín oficial del Estado de 6 de junio . 
de 1949, adaptándolo al Cuerpo de 
que se trata, no siendo estimadas las 
que contengan enmiendas, raspaduras 
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o signos convencionales de cualquier 
clase. -

Serán presentadas en la Dirección 
general de Sanidad, Sección IX, ala 
mano, durante,un plazo de treinta 
días hábiles y en horas de seis a ocho 
de la tarde, desde el día s’guiente al 
de la publicación de la convocatoria 
de este concurso, con la correspon 
diente relación de plazas a proveer en 
la misma en el Boletín oficial del Es 
lado.

K la instancia deberán acompañar 
se los siguientes documentos:

a) Certificación facultativa que 
acredite aptitud física necesaria para 
el ejercicio del cargo de Practicante 
titular o de A. P. D., expedida en pa 
peí correspondiente, con arreglo a los 
preceptos del reglamento de la Orga 
nización Médica Colegial, y con una 
antelación que no podrá exceder de 
veinte días de la fecha de comienzo 
del plazo de convocatoria.

6) Certificación negativa de pena ' 
les.

c) Una fotografía- tamaño carnet 
del interesado, con la firma en el re 
verso, Se exceptúan de este requisito 
aquellos que hubieren remitido ante 
riormente fotografía con tal objeto, 
indicanio el número del carnet expedí 
do por la Dirección general de Sani 
dad y fecha de expedición.

Quedan exceptuados de presentar 
los documentos compreud dos en los 
apañados a) y 6) los concursantes que 
se encuentren ejerciendo en propiedad 
plazas de Practicantes titulares u otro 
cargo del Estado adquirido por oposi 
ción o concurso, debiendo expresar en 
la instancia la fecha de nombramiento 
y toma de posesión del cargo que des 
empeñan los Practicantes titulares, y 
los demás acompañarán certificación 
del Centro correspondiente, acreditati 
va de dichos extremos.

Al presentar la instancia abonarán 
los interesados la cantidad de treinta 
pesetas en concepto de derechos de 
concurso, más siete pesetas cincuenta 
céntimos por derecho de carnet al que 
haya de expedirse este documento.

Serán rechazadas todas las instan 
cias y documentaciones, así como gi 
ros correspondientes al abono de dere 
chos, remitidos por correo, ya que ne 
cesariamente habrán de^ ser entrega 
dos a la mano en la dependencia de 
que queda hecha mención, entregáudo 
se en el acto el oportuno resguardo o 
justificante.

2.a Las plazas comprendidas en el 
concurso serán adjudicadas obstrvan 
do la preferencia que en cada caso co 
rresponda y que los interesados acre 
ditarán documentalmente, agrupándo 
se a estos efectos los concursantes por 
el siguiente-orden:

I. Excedentes voluntarios.
II. Excedentes forzosos.

III. Derecho de consorte.
IV. Practicantes interinos.
V. Concursantes a plazas clasiti 

cadas como titulares'de primera y se ' 
gunda categoría.

VI. Concurs antes interinos. t 
' Los comprendidos en el grupo I ten 
drán derecho únicamente a la plaza 
que tuvieran al pasar a aquella sitúa 

ción o a otra plaza perteneciente a 
otro distrito de A. P. D. del propio 
Municipio. -

Lá excedencia forzosa concederá de 
recho de preferencia para plazas de 
igual categoría que la de la pinza en 
que se encontraba el aspirante al pa 
sar a aquella situación, siempre que 
na tenga reservada la plaza en la que 
obtuvo la excedencia forzosa.

Se consideran con derecho a consor 
te aquellos aspirantes que acrediten 
debidamente todas las circunstancias 
exigidas por orden ministerial de 25 
de enero de 1943.

Los Practicantes que hayan desem 
peñado una plaza en la plantilla del 
Cuerpo con carácter interino durante 
dos años consecutivos, hasta el 26 de 
noviembre de 1952, tendrán derecho 
preferente a la plaza que desempeñen.

Podrán optar a plazas de titular cía 
sificadas en las categorías primera y 
segunda, todos los que desempeñen 
en propiedad plazis de ambas catego 
rías, o los que, no ocupando una de 
estas plazas, hubieran aprobado en 
las oposiciones a Municipios do 8.000 
habitantes o más resueltas por orden 
ministerial de 28 de noviembre -de 
1945 o en las oposiciones de ingreso 
en el Escalafón del Cuerpo de Practi 
cantes de A. P. D., aprobadas por or 
den ministerial de 30 de abril de 1949. 
Tendrán asimismo derecho a optar 
por estas plazas los que ingresaron en 
el Cuerpo de Practicantes de A. P. D., 
en virtud del derecho concedido por 
orden de 8 de noviembre de 1943, a 
los que desempeñaban por oposición o 
concurso plazas de Centros dependien 
tes del Ministerio de la Gobernación.

Se considerarán concursantes gene 
rales todos los aspirantes que dentro 
del plazo de la convocatoria no hayan 
acreditado debidamente reunir la cir 
cunstancia alegada en concepto de re 
farencia, así como todos los que se 
presenten con el carácter de «concur 
santes ge? erales» solamente podrán 
optar a plazas de titulares clasifica 
das en las categorías tercera, cuarta y 
quinta. -

3 .a Cada aspirante no podrá solí 
citar más de veinte plaz is de cada ca 
tegoría de las comprendidas en la 
convocatoria y no podrán figurar más 
que en un solo grupo de los establecí 
dos para determinar el orden de adju 
dicación de plazas, a cuyo objeto so 
licitarán al margen de la instancia el 
grupo en que deseen ser incluidos,.

Las instancias solicitando modifica 
ción de la petición formulada en una 
primera solicitud, o retirándose del 
concurso, sólo serán admitidas duran 
te el período de la convocatoria, de 
vengando loa primeros los mismos de 
rechos que los abonados con la instan 
cia primitiva.

4 .a Los Practicantes que resulten 
nombrados pira una plaza en virtud 
de este concurso, la desempeñarán 
por si mismos, fijando en ella necesa 
riamente su residencia, exeeptuándo 
se únicamente aquellos casos en que 
por circunstancias especiaiísimas 
sean autorizidos para fijarla residen 
cia fuera de la demarcación de la pía 
z i, por la Dirección general de Sani 

dad, con arreglo a los preceptos de la 
orden ministerial de 29 de julio de 
1942.

En ningún caso podrán ser sustituí 
dos los practicantes titulares c de As ís  
tencia Pública Domiciliaria fuera de 
los períodos de licencia concedidas 
reglamentariamente. Con el fin de que 
sean debidamente corregidas las irre 
gularidades que pudieran cometerse 
en relación con la residencia o con 
sustituciones abusivas, los propios 
Practicantes del Cuerpo se hallan oLli 
gados a dar cuenta de aquéllas a la 
Jefatura provincial de Sanidad respec 
tiva, a los efectos oportunos.

Los nombrados para una plaza en 
virtud del concurso dispuesto por la 
presente orden que vinieran desempe 
ñando otra en propiedad de la planti 
lia del Cuerpo, aunque no tomen pose 
sión de aquélla cesarán en la plaza 
anterior a todos los e fectos.

En ningún caso, sin excepción, de 
jarán de aplicarse las sanciones com 
prendidas en las órdenes ministeriales 
de 21 de diciembre de 1942 y 20 de 
mayo de 1943, a los que no tomen po 
sesión o renuncien a su plaza antes 
del año del ejercicio en la misma, en 
las condiciones determinadas por los 
citados preceptos legales, limitándose 
la sanción a la pérdida de 250 puestos 
en el Escalafón cuando se trate de 
Municipios menores de 6.000 habi 
tantee.

Los Practicantes que desempeñen 
con carácter interino una plaza de las 
que resulten provistas en propiedad en 
virtud del concurso que se dispone por 
la presente orden, cesarán en aquélla, 
aun cuando el nombrado en propiedad 
no tome posesión de la misma, cuyo 
cese tendrá lugar en la ficha del tér 
mino del plazo posesorio. Los interinos 
que cesen en virtud do lo dispuesto no 
podrán ser nuevamente nombrados 
con carácter interino, exceptuándose 
únicamente aquellos casos en que las 
necesidades del servicio, a juicio de 
la Jefatura provincial de Sanidad, 
aconsejen la continuación del Practi 
cante interino al frente de la plaza.

Madrid 29 de julio de 1953.—El Di 
rector general, Jisé A. Palanca.

PRACTICA MES 
de Asistencia Pública Domici

liaria
/ ' 

RELACION DE VACANTES EN LA 
PROVINCIA DE SORIA

Primera categoría

Soria.

Segunda categoría

Berlanga de Duero y agregados. B j  
robla y agregados Burgo de Dama. 
Espeja de Sin Marcelino y agregado. 
Fuentepiniila y agregados. Qómara y 
agregados. Montejo de Tiermes y agre 
gados. Narros y agregados.

lercera categoría

Los Rábanos y agregado. San Es 
teban de Gormaz y agregados. Quin 
tanas Rubias de Arriba y agregados.

Cuarta categoría

Castillejo de Robledo.
(B. O. del E. de los días 23 y 24 de A.)

Servicio ágronómico Itim
JEFATURA PROVINCIAL DE 80R]A

Nota relativa a la orden del ■ 
de Agricultura del día 11 
de 1953. .
Por constituir la remolacha azucar 

ra un buen alimento para el ganajo 
que puede, en determinada prOp> 
ción, entrar a formar parte de'uci 
equilibrada ración alimenticia eustiiy 
yendo económicamente a otros piEa 
sos, cuyos precios se mantienen alto; 
por el escaso volumen de lascoaechi. 
obtenidas, el Ministerio de Agneulto 

/

ra, teniendo ademiS en cuenta 
existencia de los fuertes excedeniti 
de azúcar con que actualmente conh 
mos, ha autorizado que, durante h 
presente campaña, se de ese empleos 
la raíz de dicha clase de remolachi.

A tal efecto, la orden ministeriald- 
11 de agosto del uño en curso diepom 
que la remolacha cultivada sin existir 
contrato con ningún fabricante de az, 
car habrá de destinarse obligatorii 
mente a pienso; y que, asimismo,ii 
que se halle amparada poT contraii 
oficial podrá ser también utilizadaci 
mo alimento del ganado, siempreqn 
el agricultor y el fabricante conven 
gan lafesciaión de su primitivo pacto.

ERa Jefatura Agronómica, al reto 
dar a los agricultores y fabricantes!! 
referida d¡8posic:óa, les invita aqo 
decidan oportunamente sobre la mili 
zación que hayan de dar a la remolí 
cha que tuvieren contratada,
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Soria 31 da agosto da, 1953.—El h por 
geniero Jefe, Rimón Irazusta. deí 

e del 
; dan

AYUHTAMSENTOS *
' SORIA

Habiendo quedado desierta, porü 
gunda vez, por falta de licitadores,I 
subasta relativa al aprovechamie^ 
de 5 322 pinos en pie del monte Sobi 
quillo, propiedad particular de e:1 
Ayuntamiento y Mancomunidad deti 
150 pueblos, p blicada en el Bole'' 
oficial del Estado de 3 de abril últi®1 
y en los de esta provincia, de feei1 
27 de marz) y 26 de mayo próximop' 
sado, se anuncia nuevamente hijo!1! 
mismas condiciones que las anteru 
res y tipo de t .sación, que asciende* 
la cantidad de 995 000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en eslí 
'Casas Consistoriales a las doce de*1 
mañana, el siguiente día hábil, a!fl 
que terminen los veinte días, tambi3 
hábiles, contados a partir deleigu*6” 
te al do la fdeha del Boletín 
la provincia en que aparezca eei 

anuncio.
Las proposiciones, reintegrada3^ 

4'70 pesetas, deberán presentar36^ 
la Secretaría de este Ayuntam'6- 
de diez de la mañana a una de 
de, los días laborables, hasta Ia 
pera del señalado para su ce!ebni(A

Soria 27 de agosto de 1953 
calde accidental, Narciso Fuen163' 
472.—Derechos 64 pesetas.
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